
///¿/?

y / ' f> , /' f/"

v Q/lactona{ ae la (¿tena

Meto aei iy (/itánttco-

ael f>

Artículo 1Q - Veríase con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a través de

quien corresponda, implemente una campaña de difusión a los fines de que la pobla-

ción conozca la Ley Nacional Ny 21.541 y su Decreto Reglamentario NQ 3.011/77

y Ley N- 23.464, sobre la donación de órganos y su efectivización.

Artículo 2Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 06 DE JULIO DE 1989.
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